
RESOLUCION DIRECTORAL Nº 219-2002-PE-DNEPP 
 

Modifican la R.D. Nº 091-2002-PE/DNEPP, que otorgó publicidad a fórmulas para determinar la 
capacidad de operación instalada de las plantas de procesamiento pesquero 

 
 Lima, 19 de junio de 2002 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que por Resolución Directoral Nº 091-2002-PE/DNEPP del 22 de marzo del 2002, se 
resolvió dar publicidad a las fórmulas para la determinación de las capacidades de operación 
instaladas de las plantas de procesamiento pesquero; 
 
 Que, asimismo, es necesario precisar las fórmulas para el cálculo de capacidad en las 
plantas de congelado con relación a las unidades a utilizar en éstas, por lo que procede modificar 
la Resolución Directoral Nº 091-2002-PE/DNEPP en dicho extremo; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Pesca, Decreto Ley Nº 25977, y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- Modificar la Resolución Directoral Nº 091-2002-PE/DNEPP de fecha 
22 de marzo del 2002, en lo que respecta al numeral 3) PLANTA DE CONGELADO, del anexo 
de dicha resolución, como se detalla a continuación: 
 
 3) PLANTA DE CONGELADO 
 
 3.1 TÚNEL 
 
 
  Nº Túneles  Nº Carros  Nº Bandejas  t 
 24 h / día    
CAP1 = ---------------- x ------------------ x ----------------- x ---------
--- x ------------ = t / día  
  Bach  Túnel  Carro  Bandeja  h / bach 
   
 
 
  Nº Túneles  Nº Anaqueles   Nº Bandejas  t 
 24 h / día    
CAP2 = ---------------- x ------------------ x ----------------- x ---------
--- x ------------ = t / día  
  Bach  Túnel  Anaquel  Bandeja 
 h / bach    
 
 Donde: 
 
 CAP1  = Capacidad de congelado, cuando se emplea carros, en t/día. 
 CAP2  = Capacidad de congelado, cuando se emplea anaqueles, en t/ día. 
 t/ Bandeja = Toneladas por bandeja 



 h/ Bach   = Tiempo de congelado por bach, en horas. 
 
 3.2 PLACAS 
 
 
  Nº Cong  Nº Niveles  Nº Bandejas  t 
 24 h / día    
CAPCP = ---------------- x ------------------ x ----------------- x ---------
--- x ------------ = t / día  
  Bach  Cong  Carro  Bandeja  h / bach 
   
 
 Donde: 
 
 CAPCP  = Capacidad de los congeladores de placas en t / día. 
 Nº Cong = Número de congeladores de placas 
 t/ bandeja = Toneladas por bandeja 
 h/ bach  =  Tiempo de congelado por bach, en horas 
 
 CAPACIDAD DE CONGELADO 
 
 La capacidad de congelado con túneles es CAP1 o CAP2 
 La capacidad de congelado con placas es CAPCP 
 
 Regístrese, comuníquese, y publíquese. 
 
 FLOR MARÍA ALVARADO BARRIGA 
 Directora Nacional de Extracción y 
 Procesamiento Pesquero 


